
 

 ANUNCIO 
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA LISTA DE ESPERA PARA LA CATEGORÍA: 
 

DINAMIZADOR SOCIOCULTURAL 
 
 Finalizado el procedimiento selectivo conforme a la Base 6 y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Base 8.1 de la Convocatoria  de las pruebas selectivas para la 
constitución de lista de espera en la categoría de DINAMIZADOR SOCIOCULTURAL 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 25 de abril de 2008,  
previa propuesta del Tribunal de Selección de la relación de los aspirantes calificados, 
por orden de puntuación obtenida y que han superado el proceso de selección. 
 

HE RESUELTO: 
 
 PRIMERO: Declarar aprobada con carácter definitivo la lista de aspirantes que 
constituirán la lista de espera de la categoría de: 
 

DINAMIZADOR SOCIOCULTURAL 
 

Nº orden Apellidos y Nombre NOTA 
1 PUERTO GARCÍA, FRANCISCA 8,05 
2 GARCIA CAÑAMERO, NOELIA 7,825 
3 MOLANO ROSA, Mª JESÚS 7,75 
4 MOLINA MORCILLO, CAROLINA 7,27 
5 RICO PACHECO, ISABEL Mª 6,70 
6 LOPEZ LOZANO, ANA ISABEL 6,70 
7 BÁEZ TABERO, Mª EULALIA 6,55 
8 DUQUE BORREGO, JUAN RAMÓN 6,55 
9 MUÑOZ ROMERO, VICTORIA Mª 6,55 
10 TORO SAMPELAYO, Mª DEL VALLE 6,55 
11 DIAZ SAEZ, RAFAEL 6,55 
12 BERMEJO PAVÓN, YOLANDA 6,45 
13 MATEOS PRIETO, Mª JOSÉ 6,36 
14 RAMOS GARRIDO, Mª SANDRA 6,22 
15 DEL RÍO MOLINA, Mª EULALIA 6,10 
16 CARRASCO BURGOS, Mª ISABEL 5,94 
17 LEDESMA DURÁN, ISABEL Mª 5,90 
18 MORALES ACOSTA, JOSÉ ANTONIO 5,65 
19 DOMINGUEZ ALFAGEME, VIRGINIA 5,59 
20 RAMOS ESTEVEZ, Mª TERESA 5,59 
21 GONZALEZ PEREZ, VERONICA 5,57 
22 MARTÍN CIDONCHA, SOLEDAD 5,57 
23 BLANCO GARCÍA, ANTONIA 5,50 
24 FLORES CABALLERO, MARTINA 5,50 
25 GALLARDO SÁNCHEZ, EULALIA 5,46 
26 DÍAZ GALLARDO, GLORIA VANESSA 5,45 
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Nº orden Apellidos y Nombre NOTA 
27 GARCÍA FERNÁNDEZ, Mª DEL PILAR 5,20 
28 GÓMEZ GARCÍA, Mª JOSEFA 5,20 
29 VELASCO JIMÉNEZ, INMACULADA 5,19 
30 ORDOÑEZ MARTÍN, Mª DEL CARMEN 5,15 
31 APARICIO MARTÍN, IRENE 5,12 
32 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, TANIA Mª 4,93 
33 DOMINGUEZ PÉREZ, Mª CONCEPCIÓN 4,90 
34 SALGADO GONZÁLEZ, MARÍA EULALIA 4,90 
35 GALINDO BARRENA, Mª  ANGELES 4,85 
36 AVILA LABRADOR, Mª DOLORES 4,75 
37 DÍAZ VADILLO, MARÍA 4,60 
38 ROMERA PIZARRO, NURIA 4,57 
39 GÓMEZ-CARDOSO ÁLVAREZ, Mª PILAR 4,49 
40 CABALLERO MORUNO, MARÍA LEOCADIA 4,486 
41 MIRANDA FERNÁNDEZ, ELISABET 4,47 
42 BURGOS PEREIRA, MARÍA 4,45 
43 CORTÉS PACHECO, EUGENIA Mª 4,45 
44 BRAVO MACIAS, MONTSERRAT 4,45 
45 PAREDES SANTIAGO, EVA MARÍA 4,45 
46 MACIAS PRIOR, Mª DEL CARMEN 4,42 
47 SIERRA MORA, SONIA 4,37 
48 TENA VILLARES, JUNCAL 4,306 
49 AVIS CORREYERO, ANA FLOR 4,30 
50 DELGADO BÉJAR, PILAR YADIRA 4,30 
51 HURTADO GARCÍA, MATILDE 4,30 
52 ROMERO GONZÁLEZ, ANTONIO MANUEL 4,30 
53 SALGUERO BLÁZQUEZ, GLORIA 4,30 
54 TEJEDA GUEDEJO, Mª INMACULADA 4,27 
55 LLAMAS SÁNCHEZ, Mª DEL CARMEN 4,16 
56 PAREDES DÍAZ, CARMEN 4,15 
57 PEDROSA RUIZ, YOLANDA Mª 4,15 
58 TEJEDA DONOSO, SARA 4,00 
59 QUINTAS PÉREZ, MANUEL 3,95 
60 AGÚNDEZ MERINO, LIDIA  3,60 
61 MARTÍN DELGADO, LORENA 3,45 

 
 SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en la base 7ª, en los casos de 
empate el orden se ha establecido atendiendo a la mayor puntuación en la fase de 
oposición y de persistir el mismo, por sorteo, siendo el resultado de éste, el orden 
alfabético letra A. 
 

TERCERO: De conformidad con la Base 8ª.4 de la convocatoria para constituir 
Listas de Espera en diferentes categorías, modificada por Orden del Concejal Delegado 
de Recursos Humanos de 15 de Enero de 2009, los interesados/as que no hayan 
hecho constar en la solicitud inicial los números de teléfonos para ser localizados en el 
momento del llamamiento, habrán de presentar en un plazo de cinco días naturales a 
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contar de la publicación de las listas definitivas, el modelo normalizado que se facilitara 
por la Sección de Recursos Humanos y Registro General, en el que quedará 
constancia de al menos dos números de teléfono para ser localizado en el momento del 
llamamiento para ocupar un puesto de trabajo. Aquellas personas que una vez 
incluidas en la Bolsa de Trabajo cambien sus datos de localización, deberán 
comunicarlo inmediatamente y por escrito a la Sección de Recursos Humanos a los 
efectos de su actualización.  

 
Lo que se hace público para general conocimiento.  

 
Mérida, 29 de enero de 2009 

El Concejal Delegado de Recursos Humanos y Administración 
 
 
 
 

Fdo.: D. Juan Espino Martín 
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